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FOfiCIOS DE SUSCRIPCIÓN

EM LA Cïi

Pm un me*. . , . . 
très maces.........

Pot Mit mece*. . . .
Pot sa *80......................

i'TAL

, , '2'00 peseta»
. . S'.’iO »

. . . 10'50 »
. . 20*50 »

KÜKRA DK LA CAPITAL

Foc U mec.. ...... ï‘W> pesetas
Fm toco* meaec.............................. 7*00
For cato macea........................ 12*60
For n cBofc . . < - ■ ^‘00 »

Boiatin ■ Oficial
Mimeras cneUos, 0*25 pesetas oada une. de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCION

Los edictos y anuncios oficiales y p&r- 
ticnîares puui sean de pago, satisfarán cinco 
céntimos de peseta por palabra, y los 
anuncios judiciales, a raaón ó ) trrs oéu- 
tinios de peseta también por palabra 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la cerres- 
pondiente '' arta de Pago, haber satisfe
cho eu importe en la Depositarla de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las insureionet 

comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

Lm leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios da 
Afrfrá, kujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de en promu.gaoión en 
•11m bo se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la pyc-malgJWjL i* < i día *E qsííor -.lBs 1* ínísre-lóB d» la Ley 
Su a f í «’.«5 Cédir» Civil;

SE PUBLICA LÍM5 VARTFS, JUEVER í SiVáDf.T ií 3^ sí 'oMí'ís «a 1« OenSaduria de 1» Exema, Diputadia J-tovlaeiai. 
í'i 'I; ÍA 1-^',da vs Káeiaacado; por lo Un‘o solo seaMBdetáy ü--. sus-

--------- -- ------------- -------- ------------- ------ fí ¿p SF. íniporU.át o'eadn haesrU; loa d«l jmía 
íj :í.t. de ID ■''.tnís (Sai Tasoró, Dúo hostal « íotv i «o ¡aci; co

üflW'C-gîîTASJC

Wsiôsnôia del ôokwo-di ministros 
PARTE OFICIAL i 

i
Su Majestad el Rey Don f 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic-1 
toria Eugenia; Su Alteza Real 

; el Príncipe de Asturias e In- 
fautes y demás personas de 

Da Augusta Real Familia, 
j continúan sin novedad en su 
^importante salud.
Î (Gaceta 13 de agosto)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
1702 

OBIORII Slîtï.
ANUNCIO

El alcalde de Oasalarreina 
participa a este Gobiei no 
hallarse en aquella loca
lidad una caballería as- 
bal con las señas siguientes:

«Edad cinco años, estatu
ara pequeña, pelo blanco por 
ha tripa y el resto más oscu
ro, sin cabeza ni aparejos», 
i Lo que se hace pñUlico en 
’este periódico oficial para 
¡conocimiento del dueño, que 
ípasará a recogerla a la cita
ba alcaldía previo abono de 
dos gastos qué haya origina
do.

Logroño a 11 de agosto de

El Gobernador civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

1661

Ciierpo Nacional ile 
Ingenieros de Monies

Pliego de condiciones para el 
âjiVovèchamlènto vecinal de Pas- 
tób feh los montes públicos de esta 
provincia, durante el afio forestal 
de 1927 a 1928.

1 .* Son objeto de este aprove
chamiento los pestos de todos los 
montes públicos de esta provincia 
excepto en las superficies de los 
mismos que estén declaradas talle

res o acotadas para su repobla
ción por cualquier motivo.

2 .® Se adjudicarán por precio 
de tasación a todos ios vecinos del 
pueblo o pueblos que tengan dere
cho a aprovechadas con susgana- 
dos, en número y clase que se de
signa en los estados adjuntos. |

3 .* No podrán los usuarios dar I 
comienzo al aprovechamiento, sin | 
antes obtener del ingeniero jefe de 
este Distrito la licencia que se ex- 
pedirá cuando el Ayuntamiento in- I 
teresado exhiba la carta de pago í 
del ingresó en la Tesorería de la | 
provincia, del 10 por 100, corres- í 
pontíieníe a la tasación, acompe- ? 
fiada de una relación por triplica | 
do expresiva del nombre de ios 
dueños y conductores de los ga J 
nados, número y clase de éstos, ’ 
de la que se proporcionará una co- 
pia ai Sobreguarda de la comarca ' 
y otra al comandante del puesto 
de la Guardia civil. i
4 .^ El resto, o sea el 90 por 100 de 
la tasación deberá ingresaren las 
respectivas Depositarías munici
pales de ios Ayuntamientos due- 
fios de los montes, y tanto éste co
mo el 10 por ICO deberá pegarse 
por todos los partícipes a prorrata 
de ios ganados que cada uno po
sea. I

5 .* Están exentos de todo pa
go los ganados de labor por el 
pastoreo en los montes declarados 
dehesas boyales y también en los 
de aprovechamiento común, donde 
no hubiera oíros en aquel concep
to, pero no podrán ejecutar este 
disfrute sin licencia especial del in
geniero jefe del Distrito, para cu
ya obtención es necesario acóni- 
pafiar:

Primero. Un oficio de la Alcal
día solicitando licencia.

Segundo. Una relación portri- 
plicddo con arreglo ai modelo de 
estado número 1, que se acompa
ña, para proporcionar una copia 
al Sobreguarda de la comarca, 
otra a la Guardia civil y dejar otra, 
unida al expediente de su razón, 
reintegradas con un timbre móvil 
de 10 céntimos cada uno.

Tercero. Un sello de timbre 
móvil sin utilizar por cada carta 
de pago.

Entiéndase que la denominación 
de ganados de labor, sólo se apli

cará al cebaiier, mular, boyal y | 
asnal que se destina a trabajo! a- | 
grícoles o industriales. I

6 .* Los ganados de uso pro-| 
pío tendrán derecho a aprovechar | 
los pastos en ios mortes declara- | 
rados de aprovechamienío común | 
sin otro pago que ei dei diez por | 
ciento de la tasación; pero para ob- | 
tener la licencia se necesita: í

Primero. Petición oficial por la 
Alcaldía correspondiente.

Segundo. Relación por triplica
do conforme al modelo adjunto 
número 2, reintegradas con un tim
bre móvil de 10 céntimos cada 
uno.

Tercero. Presentar la carta de 
pago que acredite haber ingresado 
el 10 por 100 de la tasación en la 
Tesorería de Hacienda de la pro
vincia.

Cuarto. En cumplimiento a lo 
dispuesto por Real Decreto del Mi
nistro de Hacienda ce fecha 26 de 
Octubre de 1926, tienen así mismo 
que acreditar el haber ingresado 
en la Tesorería de Hacienda, en 
concepto de bienes de propios, el 
20 por 100 de la tasación de los 
pastos del año forestal de 1927-28.

7 .* Si en el primer mes del afio 
forestal, o sea en todo el mes de 
octubre, los usuarios a quienes co
rresponda‘el derecho de pastos 
por tasación, gratis o mediante el 
pago del 10 por 100, no soliciten 
del ingeniero jete las condiciones 
anteriores se entenderá que renun
cian a esta clase de aprovecha
mientos, y en este caso y sin nue
va prórroga serán enajenados en 
pública licitación.

El dueño de ganados que 
entrasen a pastar sin autorización 
competente, será castigado con
forme al artículo 8.® del Real de
creto de 8 de Mayo de 1885, así 
como el que introduzca mayor nú
mero de cabezas o de distinta es
pecie que las que figuran en la li- 
licencia.

9 .® La entrada y salida al pas
to se hará por los caminos y vere
das de costumbre, y si estos no 
fuesen suficientes, por los que de
signen los empledoa del ramo, sin 
que atraviesen nunca terreno aco
tado.

10 .® Los usuarios son respon
sables de los daños por el ramo

neo, y abonarán como mulía el va
lor de lo aprovechado y el resar
cimiento de daños.

11 .® Los pastores serán res
ponsables de los incendios que o 
curriesen si al instalar los hogares 
lo hiciesen fuera de los sitios de
signados y sin las precauciones 
debidas para evitar el siniestro.

12 .® Los rediles y zahúrdas se 
construirán en los sitios que de
signen los empleados del ramo, y 
para su construcción se utiliza
rán, las lefias desligadas y las que 
constituyan la maleza del monte, 
exigiéndoles en otro caso la res
ponsabilidad por la corta de otros 
árboles u oíros daños que se co- 
meíieren.

13 . Los funcionarios dei ramo 
levantarán antes del día primero 
de Octubre próximo las corres
pondientes actas de acotamiento 
en los montes de sus comarcas 
respectivas, cuyos originales que
darán archivados en las secreta
rías de los pueblos, remitiéndose 
a la Jefatura las copias certifica- 
cadas que sean necesarias. Y para 
que por nadie pueda alegarse ig
norancia o desconocimiento de 
los sitios que han de quedar ve
dados y respetarse para promover 
su repoblación natural, los alcai
des quedan encargados, bajo su 
responsabilidad, de hacer público 
por medio de bandos y edictos fi
jados en los sitios de costumbre, 
el contenido de dichaa actas, con 
expresión detallada de los sitios 
y límites de los acotados, donde 
bajo ningún pretexto puede en
trar el ganado.

14 . Los alcaldes quedan asi
mismo encargados bajo su más 
estrecha responsabilidad perso
nal de proveer a todos los pasto
res de los documentos siguientes;

Una copia debidamente autori
zada de la licencia.

Un certificado con el nombre 
del pastor, el de los dueños del 
ganado que lleve, con la expre
sión de que son de cada uno y el 
número y clase los que esté auto
rizado para conducir, y

Uaa copia debidamente autori
zada del acta de acotamiento.

; Si los pastores no presentasen 
estos tres documentos cuantas ve
ces les sean exigidos por los fun-
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cionarios dei ramo, Guardia civil 
y guardas locales, 8« entenderá 
que la entrada del ganado es abu 
siva o fraudulenta y será denun
ciado, disponiéndose su inmedia
ta salida del monte e imponiendo 
a sus dueños las responsabilidades 
que detalla el artículo 8.° del Real 
decreto de 8 de mayo de 1884.

Además los alcaldes incurrirán 
en la multa personal de 17‘50 pe
setas por cada vez que esto suce
da, que les serán inmediatamente 
impuestas y exigidas por su des
obediencia a cumplimentar lo pre
venido en las condiciones de este 
pliego y en la circular que para 
que no pudieran alegar ignoran
cia fue publicada en los «Boleti
nes Oficiales» números 78, 79 y 80 
correspondientes a ios días 10 al 
12 de abril de 1901.

15. Iguales responsabilidades 
se exigirán a ios alcaldes y due
ños de los ganados que encuen
tren abandonados en los montes y 
cuyos pastores no se presenten al 
ser llamados por los funcionarios 
antes dichos, sobreentendiéndose 
que se ocultan o huyen por no ir 
provistos de los ducumectos indi 
cados. Y cuando por cualquier 
oircustancia no sea fácil precisar 
los dueños respectivos tíe los ga
nados denunciados, se exigiiá la 
responsabilidad solidariamente a 
todos los que posean cabezas de 
lacUs? denunciada l egún las cer
tificaciones presentadas ai sacítr 
la licencia, ?n proporción al nú 
mero de ceda uno, puesto que- su 
deber para librarse ve esos con
tratiempos, es obbgar a ios aical 
des a que proveían a ios pastores 
de ios documentos referido-', dan
do cuenta inmediata al señor in
geniero jefe si so negasen a íaeiH- 
tarl(?s, para exigirles las responsa 
bilidades que procedan.

16. El personal de Montes, 
Guardia civil o Guardas locales 
denunciarán todos cuantos daños 
o abusos producidos por el gana 
do observen en los montes, y 
cuando de las diligencias que se 
practiquen para averiguar quién 
los ha cometido, no apareciera el 
culpable, sera solidaria la respon
sa biíidad a todos los dueños de 
los ganados que pasten en el mon
te, en proporción al número y cla
se do cada uno.

Si ío¿ dfiños se observasen en 
los talleres o en general en las 
superficies acotadas para an repo 
blación natural, viveros vi otros 
fines, se exigirán las multas en el 
grado máximo que señala el ar
tículo del Real decreto ant s cita 
do, abonándose siemp e y en todo 
caso el importo de las indemniza
ciones por reearcimierto de ios 
daños y perjuicios que hubiestm 
ocasionado.

17. Obíenids la licencia pue 
den loa usuarios empezar a disfru- 
far el aprovechamiento, más si lo 
desearan pueden pedir la entrega 

del monte, haciendo constar en el 
acta que de la operación se levan
te, los daños que existan.

18. Terminada la época del a 
provechamiento, no se permitirá 
pastar en el monte ninguna clase 
de ganado y se practicará un re
conocimiento para expedir la cer
tificación a que haya lugar.

19. Las responsabilidades por 
las infracciones de este pliego se 
exigirán u los Ayuntamientos, ¡un
tas Administrativas o alcaldes de 
barrio a los que se hayan provisto 
déla correspondiente licencia, pu- 
diendo estos hacerla recaer en ios

RELACIÓN de los pastores, us'uarios y clase y nnwero de ganados destinados a la labor que 
cada uno pretende introducir en dicho monte gratuitamente y sin abonar el 10 por 100 
de la tasación, en virtud de estar declarado Dehesa boyal.

NÚMERO 2

PUEBLO MONTES
NOMBRES DE LOS Especie y número de ganados

Pastores Usuarios Mayor Vacuno

Fecha y firma

Distrito municipal de Monte tiiutado
Reconocido como aprovechamiento común, en virtud del documento que lo acredite.

RELACION de los pastores, usuarios y número y clase de ganados de uso propio que 
cada uno pretende introducir en dicho monte pagando el 10 por 100 de la tasación 
conforme el artículo 35 del R. D. de 8 de mayo de 1884.

Fecha y firma.

PUEBLOS MONTES
NOMBRES DE LOS Especie y número de ganados

Pastores Usuarios Lanar Cabrío Vacuno Mayor Cerda

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
1687 

Ministerio de la
Gobernación

Dirección General de Comu
nicaciones

Oposiciones al Cuerpo de Intervento
res de fondos

El Tribunal, en sesión celebra
da el día 4 de agosto de 1928 ha to
mado los siguientes acuerdos:

Examinada la documentación 
de los opositores que han concu

usuarios que no hayan cumplido 
los requisitos exigidos para evitar 
toda clase de extralimitaciones, o 
no denuncien oportunamente a sus 
causantes en el plazo de cuatro 
días.

20. La contravención a las 
condiciones de este pliego y a lo 
prevenido en la legislación gene
ral de montes que no se hubieran 
determinado en el mismo, será 
castigada con arreglo a la citada 
legislación.

21. Los alcaldes darán la de
bida publicidad a este pliego, con 
el fin de que ningún ganadero ni 

rrido a la convocatoria anuncia
da por Real orden de 15 de Mar
zo último, se acordó la publica
ción en la Gaceta de Madrid de 
dos relaciones, siendo la primera 
(que como anexo se inserta a con
tinuación) la de los concursantes 
que tienen completa su documen
tación y que, desde luego, que
dan admitidos para el sorteo. La 
segunda de estas relaciones (que 
también se inserta) corresponde 
a aquellos que no la han comple
tado, a los cuales se les concede, 
para que puedan hacerlo, el pla
zo improrrogable hasta 31 del 
presente mes de Agosto, quedan
do excluidos, por tanto, a actuar 

usuario pueda alegar su ignoran
cia o desconocimiento, cuidando 
de que sus pastores vayan provis
tos siempre de ios documentos a 
que se refieren las condiciones ter
cera, 14 y 15, dando inmediata 
mente cuenta al señor Ingeniero 
Jete si los alcaldes se negaren a 
facilitarlos, para librarse de las 
responsabilidades en que, sin per
juicio de las que les correspondan, 
puedan incurrir.

Logroño 2 de agosto de 1928.
El Ingeniero Jefe, 

Gustavo de Cabreros. 

como opositores si no la comple
tan.

Asimismo se acordó que el sor
teo se «elebre ©i 20 de Septiembre 
próximo í^n este Ministerics y en el 
local destins do para ello, a las 
diez y siete hora a del expresado 
día, y que los ejercicios den prin
cipio en 1.® de Octubre.

M ídrid, 4 de Agosto de 1928.— 
El Secretario, Jesús Mulas.-V.® B.® 
El Presidente, Rafael Muñoz Lo
reo te.

RELACIÓN NÚM. 1

Opositores al Cuerpo de Interven
tores de Fondos que por tener 
completa su documentación^
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han quedado admitidos para el | 
, sorteo.

' Número 1.—Don José Marino 
Fernández Sierra.
, 2. —D. Antonio Medina Sauta- 
niaría/

3c—D. Ramón Viliaíón Sanios.
4 .—D. Gonzalo Pavés Alvarez. 
5 ._D. José Bachiller Revuelta. 
6 .—D. Ramón Herns ido Váz- 

quez.
, 7.—P. Rafael Vóiez Buceía.

8 .--D. Tomás Molina Áiorda.
9 .—D. Jaime Salón Llaneiss. 
10 .—D. Antonio Gutiérrez Ba

llesteros.
12 .—D. José Riera Guas.
14 .__D, Santos Enrech Sospt.

, : 15.—D. Diego Sánchez de Mora
' Guerrero.

16 .—D. Ramón Redondo Muñoz
17 .—I). Manuel Biga.« MpnUñá.
18 .—D. Daniel Gómez Rubio.
19 .—D. Francisco López Rodrí

guez. I
. 20.—D. Francisco Quintana Ro- ¡ 
mans. |

21 . D. Miguel Ramón Buriilo, | 
22 ., D. Tomás Angel Ríos Gon- । 

zález. I 
23 ,-D. Eustaquio Pérez Mateo- j
26 .—-D. Juan Serna Rubio. j
27 .-. D. Tomás Manuel Agote 

Echevarría, j
28 .—D. Gonzalo Domínguez Sa- ; 

les. í
29 .—D Pascu il Trasovares An- j 

drés.
32 .—D. José Bastante García.
54 .—D. Martín Jiménez Lera.
35 .—D. Nicolás Mariñas Moreno
39 .—□, Miguel Jiménez Pérez.
41 .—D. Joaquín Gomar Agud.
42 .—D. Luis Ruíz Rovira.
43 .—D. Juan José Ruíz Soler.
44 .—D. Rafael Fabra Compte.
45 .—^D. I*edro Julián Ochando.
46 .—D. Antonio González Gon

zález.
47 .—D. Antonio Nava rro Segura.
48 .—D. Manuel Martínez Palacio
51 .—D. José Gordon Cabezas.
53 .—D. Emilio Gutiérrez Antón.
56 .—D. Raimundo Sanchidrián 

Martín.
57 .—D. Armando García Men

doza Lorenzo.
68 .—D. Emiliano Bravo Catalán.
59 .—D. Ramón Lorente Sanjur

jo.
60 .—D. Juan Morote Lucas.
61 .—D. Julián Barrenechea Uri- 

barri.
62 .—D. Joaquín Perea Gallaga,
63 .—D. Juan Ramírez Suárez.
64 .—D. Antonio Rodríguez Sán

chez.
65 .—D. José Martínez Serrano.
66 .—D. Justo Rodríguez Fer

nández.
67 .—D. Mario Coca López.
68 .—D. SalvadorPensabene Oli

ver.
71 .—D. Victoriano Villa Váz

quez.
72 .—D. Juan Pérez Munuera.
73 .—D. Gabriel Serrano Millán.

—D. Francisco Martínez 
Fuentes.
' 76—©."José Pardos Melendo.

76 .—D. Fermín Fernández Po 
sada.

77 .—D.Acacio Sánchez Wede-

78 .—D. Francisco Pacheco Gor
dillo.

79 .—D. Tomás Henales Bernal 
Verir------

80 .—D. Antonio Quintana Ga- 
rá’i.

81 .—D. Nicolás Bellido Robles.
82 .—D. Antonio Milla Ruíz.
83 .—D. Juan Manuel Sánchez 

Atienza.
84 .—D. Conrado Maluendá Her-, 

nández.
85 .—D. Raúl González Tortosa.
86 .—D. Fernando Durán Rey.
87 .—D. Juan Bautista Morfort

Ramos. '
88 .—D. Antonio Martínez Fuen- - 

tes. i
89 .—D. Julio Martín Guzmán ; 
90 .—D. Pedro Lliso Domeneh
91 ,—D. Juan Campíns Fontcla- ,

92 .—D. Baldomcro Sánchez-Ca- ' 
ñete Sánchez. f

94 .—D. Francisco Javier Cere- ' 
ceda Quintana. i I

95 .—D. Juan Bocanegra Pitalu- » 
ga- i

96 .—D. Ramón Más Asnar. ;
97 .—D. Pedro Jiménez Ruíz. '
99 .—D. Enrique Villaverde Al-

Caín. 'i
100 .—D. Miguel Fran Villalonga
101 .—D. Fernando Rodríguez

García. !
103 .—p. Cosme Cueto Esté vez.
106 .—D. Castor Gómez Domín- 

guez.
107 .—D. Antonio Felices Barra ■ 

china. . I
108 .—D. Francisco Pórtela Or

tega.
109 .—D. Antonio Uriel Diez. i 
lio .—D. Heliodoro Palencia de

Santiago. .
111 .—D. Ramón Garcia Rojo.
112 .=D. José Baró Ricart.
113 .—D. Fructuoso Garcilaso 

de la Vega Lomas.
115 .—D. José Morell Llácer.
116 .—D. Daniel Cliœent Roig.
1An tonio Caiafat Cobas.
118 .—D. Juan Bautista Fandos 

Domingo.
119 .—D. Emilio Girona Bal

drich.
120 —D. Benjamín Ruíz Carras

cosa.
121 .—D. Angel de Angulo Val- 

dés.
122 .—D. R’oardo Gutiérrez Gar

cía.
123,—D. Julio Blanco López.
124 .—D. Juan Muñoz de Areni

llas. .
125 ._D. José Parés Vázquez.
126 .—D. Jesús Benito de Elizai- 

cin,
127 .—D. Rafael Palop Ruíz.
128 .—D, Simeón Ferrióls Cuen- 

oa

130 .—D. Jo'é María Kídalgo 
Redondo.

132 .—D. Miguel Cabrrra Mata- 
liana.

133 .—D. Antonio de Rubín de 
Celis Escolar,

134 . —D. R« f8 Lucía Rniz.
137 .—D. Ramiro Ginés Latorre.
140 .—D. León .Navarro Lérida.
141 .—D. Benito de Diego Hoz.
144 .—D. DoóaUtAlvartz Gógíez
147 .—D. Juan Cortada González .
148 .—D. Rafael Rodríguez Ro

dríguez.
j 149.—D. José Zárato Pedrón.
' 151.- D. Santos Vázquez Alen-
! 80.

154 .-D. Julio Nogueras Prieto.
156 .—D. A víonñí ViHái’ue va 

Gómez.
157 .—D. José R tmof’ Santero.
164 .—D. Antonio Sancha de Lw-

cas. ■ ?
165 .—D. Luis Pascual Pérez Si- 

mú.
166 .—D. Pedro Isidoro Corrales 

Barrenegoa.
167 .—D. Juan Maíuenga Lloret.
171 .—D. Francisco Abián Celo- 

rrio.
172 .—D. Manel Maclas Valero.
173 .—p. José María Laullón Al- \ 

varez.
174 —D. Manuel Pérez Vera. '
175 .—D. Germán Cádiz Cózar.
176 .—D. Manuel Moya García.
178 .--D. Martín Herrera Cruz.
180 .—D. Cecilio Uceda López.
181 .—D. Luis Martínez Crespo.
182 .—D. Victoriano González

Sánz. i
184 .—D. Germán Aíartínez Hur- ' 

tado.
185 .—D. Antonio Chápuli Gres- 

po. ;
186 .—D. Juan Rozal Coma
189 .—D. Augusto Fernández de 

la Reguera.
194 .—D. Gerardo Guerra Ulloa.
195 .—D. Joaquin Sendrá Tro- 

tonda.
196 .—D. Miguel Rodríguez Re

yes.
197 .__2). Pedro Mateos Campi

llos.
198 .=P. Pedro Díaz Gómez.
199 .=D. Dionisio Gallego Cal

vo.
200 .—Di Juan Dalnu u Dalinau
201 .—D. Francisco Rosales Me

rina .
203 .—D. Leocadio Serrano Ca

barga.
204 .—D. Faustino Gosalvo Go- 

salvo.
205 .-D. Tomás Isasia Díaz.
206 .—D. Francisco Vicente Díaz.
207 .—D. Lucas Diez González.
208 .—D. Miguel Marín Manza

nares.
210 .—D. Alfredo Yanguas Do

mínguez.
211 .—D. Buenaventura kart

Pons.
212 .—D. Enrique Martínez Milan
214 .—D. Juan Galdo López.
215 .—D. Enrique González Ló

pez.

220 .—D. Rafael García Ramos.
: 226.—D. Elioríoro Fernández 
Caraballo.

229 .—D. Antonio Calofeil Amer.
230 .—D. Eleuíerio Valdcmoro 

Gutiérrez.
232 .—D. Florencio Relaño lee

rán.
233 .—D. Demtfrio Echelvers 

Taracido.
234 .—D. Francisco Barreiro 

González.
237 .—D. Andrés López Muñoz.
240 .—D. Ignacio Alonso de Ca- 

so Aguilar.
j 241.—D. Bartolomé Caballero
í Tejero.

242 .—D. Julián Palau Moyano,
243 .—D. Gwilkímo de Azcohi

í Muesca.
J 246.—D. Francisco Laynez Ta

ramelii.
247 .—D. José María Bares Tonda
248 .—D. José Antonio Zayas Ll- 

dón.
249 .—D. Salvador López Román
252 .—D. Eduardo Colubi Gon

zález.
255 .—D. Angel Cecilia Palacios.
257 .—D. Saturnino Sampedro 

Marcos.
260 .—D. Federico Hernández 

Comas.
262 .—D. Antonio Figueroa Rojas
265 .—D. Diego Aznar Casanova.
269 .—D. Francisco de Asís Ce

rón Bohorguez.
270 .—D. Manuel Llallemard 

García.
271 .—D. Emiliano Jiménez Gar

cía.
272 .—D. Rafael García-Borbolla 

Sanjuán.
273 .—D. Cándido Manuel Carre

tero Cebollo.
274 .—D. Manuel Gasea Ramo- 

natch.
278 .—D. José Castejón Gómez.
287 .—D. Pablo Riaño Gómez de 

Caso.
296 .—D. losé Hernández Cama

rena.
297 .=jD. José Sánchez Quesada,
301 .—D. Arturo Hernández.

Cruz.
302 .=P. Manuel Coll Burguete.
305 . =D. José Ora Martínez.
3O6 .=2). José Marti Garcerá.
307 .=Z>. José Franco Rodríguez
308 .==2) José Lafuerza Villa- 

. grasa.
309 .—B. Benito Martín Cutilias.
313 .=2). Constantino Muñiz Ba

rro.
314 .^2). Enrique de Lucas a 

Alonso Gaseo.
321 .=2). Froilán Reyero Calvo.
324 .=2). Pedro Jover'Balaguer.
331 .=2). Manuel Megías Sole

ras.
334 .=.2). Ramón Sánchez Pala

cios
337 .=2). Bartolomé Hernández 

Comas
345 .=2>. Santiago ManovelBlan- 

co.
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Relación nominal de las licencias de caza y tiso de armas expedidas ADMINISTRACION MUNICIPAL

por este Gobierno eivil, durante el mes de Julio de 1928. ' Anuncios
Número NOMBRES Fecha

Clase de 
licencia

_ _ _ _ J
PUEBLOS í

i í

l____________ , '

1648
SAN MILLAN DE LA COGOLLA

Formado por Ia Comisión 
municipal permanente de

512
513
514
515
516
517
518
519
520
521
522
523
524
525
526
527
528
529
530
531
532
533
534
535
536
537
538
539
540
541
542
543
544
545
546
547
548
549
550
551
552
553
554
555
556
559
558
559
560
561
562
563
564
565
566
567
568
569
570
571
572
573
574
575
Logr

Flores Pérez 
Leoncio Marco 
Eusebio Francés 
Lucas Sebastián 
Nenaesio FJaquillo 
Francisco Sáez 
Jacinto Clavero Guarda 
Andrés Fguizabal 
Luís León 
Gabino Martínez 
Marcelino Serrano 
Ramón Bueno 
Francisco Sáenz 
Angel León 
Pablo Miranda 
Pedro Jiménez 
Felipe Ezquerro 
Manuel Herce 
Teodoro Rubio 
Amánelo Magaña 
Petronilo Moreno 
Pedro A. Sáez 
Santiago Sánchez 
Eugenio Medel 
Pablo Aguirre 
Luciano Rubio 
José Herreros.
Gaspar Santolaya. 
Carlos Moreno. 
Alfredo Anduiza. 
Bruno Ramos. 
Joviano Zárate. 
Norberto Ortigosa. 
Benigno Sáenz. 
José Blasvo. 
Manuel San Juan. 
Alberto Caballero. 
Lucio Lería.
Abelardo Rodríguez. 
Anastasio Arana.
Arturo Fernández. 
Quintín Pastor. 
Felipe Zuazo. 
Celedonio Sáenz. 
Tiburcio del Pueyo. 
Miguel Arrietea. 
Cayetano Delgado. 
José Gracia.
Gervasio Pastor.
Vicente San Saturnino. 
Miguel Jiménez. 
Práxedes Toledo. 
El mismo.
Alfonso Pérez. 
Perfecto Lecea. 
Francisco González. 
Jesús Mateo.
Cecilio González. 
Vidal Diez.
Aquilino Antoñanzas. 
Florencio Coloma.
Urbano Santiago. 
Manuel San Pedro. 
Basilio Lab era.

oño, 1° de agosto de 1928.

Día 2 
» 
>

Día 3 
> 
» 
»

ï> 
> 
> 
»

» 
> 
> 
»

Día 4
Día 5

>
Día 6 

»
Día 7

»
Día 9
Día 10 

»
> 
»

Día 11 
»
» 

» 
*

Día 12 1

Día 13 ((
<( 
u

ti 
(<

Día 14 ((
it 

it 

it 

it

Dia 16 (<
((

«
<(
<< 
((

Dia 17

Caza
»
»
>
»
» .

Armas
»
»
»
»
»
>
»
>
»
»

Caza
»
»

»
»

» 
>
»
»
»
»
»
»
>
>
»
>
((

Armas 
Caza

<(
(<
((
<<
<(
<(

U

<<

Armas
Caza(<

<< 
ù

a

a 

a

U

(<
<(

Armas 
Caza

Navalsaz 
Torrecilla 
Calahorra 
Viniegra 
idem 
Logroño 
Calahorra 
idem J
idem í
idem I
idem 
idem I
idem 1
idem }
idem j
idem i
idem 1
Logroño 
Cervera 1
idem 
Logroño 
Gallinero J
Corporales 
Logroño 
idem 1
San Andrés ■
Logroño 
Enciso i
Cervera 
Logroño 
Pedroso 
Sto. Domingo '
Logroño 
idem S
idem 5
idem 1
idem 1
Munilla 1
Baños 1
Logroño j
idem 1
Autol 
Sto. Domingo 
Logroño Í
idem I
idem •
idem 
idem ?
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Casalarrtdna 

, idem 
idem 
Calahorra 
idem 
Cervera 
idem 
Préjano 
Logroño i

! 
{

El Gobernador,

este Ayuntamiento el pjrS- 
yecto de presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 
1929, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría niuni- 
cipal por término de ochó 
días lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efec
tos del artículo 5.° del R. D. 
de 23 de agosto de 1924.

San Millán de la Cogólla, 
a 30 de julio de 1928.

El Alcalde, 
Eusebio Leréna.

1688 
NESTARES

Aprobado por el pleno de 
este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el añb 
de 1929, queda expuesto al 
público en la Secretaría por 
el plazo de 15 días, finido el 
cual y durante otro plazo tíe 
iguales días, a contar deéde 
la terminación de la expo
sición al público, podrán 
interponerse reclamacionés 
ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia por 
los motivos señalados en el 
artículo 301 del Estatuto 
municipal aprobado por R. 
D. de 8 de marzo de 1924.

Nestares, a 8 de agosto de 
1928.

El Alcalde Presidente, 
Paulino Varoja.

1707
EDICTO

Don Miguel Grilo Baides, 
Juez de Instrucción del 
partido.
Por el presente se lláína 

y cita a doña María Ardanúz 
Ramírez, residenti en Fran
cia, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado de Ins
trucción en término de diez 
días para recibirle declara
ción y ofrecerle el procedí 
miento a tenor del artículo 
105 de la Ley de Enjuicia
miento criminal; en méritos 
de sumario 45 de 1928, ins
truido por exacción ilégáí; 
bajo apercimiento si no com
parece de pararle el pérjui 
cío a que haya lugar.

Dado en Ñájera, a diez-de 
agosto de mil novecientos 
veintiocho.

Miguel Grilo. 
P. S. M.

Luis Alvarez, Srio.
Juan Fabiani y Díaz de Cabria Wp'. Viudá VtftfeÉ’. -i-i I
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